
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile
SiƟo web: portal.sma.gob.cl

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS D.S. N°38/2011
1. IDENTIFICACIÓN:

Rol Procedimiento
Sancionatorio

D-203-2025

Nombre empresa o
persona natural

Agrícola el Peñasco Limitada

Rut empresa o persona
natural

79.886.240-5

Nombre representante
legal

Alberto Jahn Schacht

Dirección del
establecimiento

Fundo el Peñasco, San Agusơn, comuna de Los Ángeles, ruta Q-365 s/n, Región del
Biobío

Equipos |Maquinarias
|Herramientas
|AcƟvidades
|DisposiƟvos
generadores de ruido en
la unidad fiscalizable
idenƟficadas en la
formulación de cargos
(Adjuntar listado en anexo si
fuese necesario)

Emisores de ruidos
Equipos| Maquinarias| Herramientas| AcƟvidades | DisposiƟvos CanƟdad

Bomba de agua para riego (753.948m E / 5.859.369m S UTM 18S) 1

Se adjunta al presente un plano simple con la ubicación de la fuente de ruido, la idenƟficación miƟgación
que se van a implementar en el marco del PDC una vez aprobado por la Superintendecia.

Indique su correo
electrónico si desea ser
noƟficado en el presente
procedimiento
sancionatorio por dicho
medio

Deseo ser noƟficado mediante correo
electrónico a la siguiente dirección:

Si deseamos ser noƟficados por
correo electrónico:

Tenga presente que los
actos administraƟvos se
entenderá noƟficados el
mismo día de su
remisión mediante
correo electrónico.

No deseo ser noƟficado mediante correo
electrónico:

NA

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN
Copie acá el texto de la infracción que se encuentra en la columna “Hecho consƟtuƟvo de infracción” de la Tabla del Resuelvo I. de la Formulación de
Cargos.

La obtención, con fecha 24 de noviembre de 2023 de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 50 dB(A), todas las mediciones
efectuadas en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona rural.

3. EFECTOS NEGATIVOS
Se debe ingresar la redacción contemplada en el apartado 2.3. Efectos NegaƟvos de la Guía conforme a la calificación de gravedad de la formulación de
cargos.

Se han producido solo molesƟas en un receptor circundante por el ruido generado moƟvo de la infracción. Este se ubica en coordenadas
753.952m E 5.859.367m S UTM 18S.
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4. ACCIONES COMPROMETIDAS

N°: 1 Encierro AcúsƟco Caseta de Riego de la Bomba de Riego

Acción:
(Indicar la medida de miƟgación
que se va a implementar o ya fue
implementada. En el caso de
acciones por ejecutar se deben
escoger de las acciones
contempladas en el catálogo de
acciones de la Guía o su
equivalente, salvo casos calificado).

Se realizarán mejoras al semi-encierro de la actual caseta de la bomba de riego, configurando
como un encierro total, considerando venƟlación y puerta adecuada.

Se construirá techo apropiado e instalará una puerta acúsƟca que permita la correcta
venƟlación del área, además de aportar la atenuación necesaria. Se cubrirá completamente el
interior del encierro de la bomba, con material absorbente, uƟlizando esponja acúsƟca
ignifuga y recubrimiento en panel de madera.

La construcción resultante tendrá una densidad superficial superior a 10 kg/m².

Forma de implementación
de la acción:

CanƟdad:
4 muros
1 puerta
1 techo

Posición/ubicación
dentro de la UF:

Caseta de Riego (753.948m E /
5.859.369m S UTM 18S)

Dimensiones:
(alto, ancho,
largo)

3 x 3 x 2,5 m
aproximadamente Materialidad:

Ladrillos
Madera
Esponja acúsƟca

Fecha/plazo de
implementación: Acción Ejecutada:

Fecha de ejecución: ___________

Acción en ejecución /por ejecutar:
Seleccionar plazo de ejecución de la acción:

1 mes a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

2 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

3 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Medios de Verificación:

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

Fotograİas fechadas y georreferenciadas ilustraƟvas del antes y después de la ejecución de la
acción (obligatorio).

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

Fichas o informes técnicos.

Otros (indicar).

Costo EsƟmado Neto: $ 2.500.000

X

X

X

X

X

X



Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile
SiƟo web: portal.sma.gob.cl

N°: 2 Semiencierro AcúsƟco CoberƟzo

Acción:

Se realizarán las mejoras necesarias al coberƟzo donde se ubica la caseta de riego.

Se procurará eliminar posibles filtraciones en dirección al receptor afectado. Lo anterior
mediante el cierre de vanos que puedan generar filtraciones de ruido desde la fuente, hacia el
receptor.

El cierre consisƟrá en planchas de zinc actualmente faltantes en el coberƟzo

Forma de implementación
de la acción:

CanƟdad: 2 paredes de zinc Posición/ubicación
dentro de la UF:

CoberƟzo de la Caseta de Riego
(753.948m E / 5.859.369m S UTM 18S)

Dimensiones:
(alto, ancho,
largo)

20 metros lineales,
aproximadamente Materialidad: Planchas de zinc

Fecha/plazo de
implementación: Acción Ejecutada:

Fecha de ejecución: ___________

Acción en ejecución /por ejecutar:
Seleccionar plazo de ejecución de la acción:

1 mes a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

2 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

3 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Medios de Verificación:

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

Fotograİas fechadas y georreferenciadas ilustraƟvas del antes y después de la ejecución de la
acción (obligatorio).

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

Fichas o informes técnicos.

Otros (indicar).

Costo EsƟmado Neto: $ 4.500.000

X

X

X

X

X

X
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N°: 3 Verificación de EfecƟvidad de Acciones 1 y 2

Acción:

Se realizará una medición con sonómetro cerƟficado, para verificar la efecƟvidad de las
medidas 1 y 2. Para esto se realizarán las siguientes sub-acciones:

Sub-acción 3.1. Actualización del ruido de fondo en el receptor ubicado en 753.952m E
5.859.367m S   UTM 18S.

Sub-acción 3.2. Medición del ruido ambiental en receptor, con bomba de riego en
funcionamiento

Considerará como indicador de éxito el cumplimiento de los niveles esƟpulados en el DS
38/2011, los cuales derivan de la Sub-acción 3.2 En caso de que Esto no se logre, se realizará la
acción alternaƟva indicada en N° 4

Forma de implementación
de la acción:

CanƟdad: N/A Posición/ubicación
dentro de la UF:

Receptor en 753.952m E   5.859.367m S
UTM 18S.

Dimensiones:
(alto, ancho,
largo)

N/A Materialidad: N/A

Fecha/plazo de
implementación: Acción Ejecutada:

Fecha de ejecución: ___________

Acción en ejecución /por ejecutar:
Seleccionar plazo de ejecución de la acción:

1 mes a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

2 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

4 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Medios de Verificación:

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

Fotograİas fechadas y georreferenciadas ilustraƟvas del antes y después de la ejecución de la
acción (obligatorio).

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

Fichas o informes técnicos.

Otros (indicar).

Costo EsƟmado Neto: $1.600.000

X

X

X
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N°: 4 Acción AlternaƟva: Implementación de Barrera AcúsƟca

Acción AlternaƟva:

En caso de que la acción 3 de cuenta de que no se logra cumplir el nivel requerido por el DS
38/2011 en el receptor, se implementará una barrera acúsƟca de acuerdo con lo siguiente:

Instalación de barrera acúsƟca en la muralla del coberƟzo que da hacia el receptor.  Esto
mediante instalación de semiencierro con doble paneles acúsƟcos, con una densidad superior
a 10 kg/m2 para condensadores, con 3,5 m de altura aproximada.

Forma de implementación
de la acción:

CanƟdad: 1 Posición/ubicación
dentro de la UF:

CoberƟzo de la
Caseta de Riego
(753.948m E /
5.859.369m S UTM
18S)

Dimensiones:
(alto, ancho, largo)

6 m largo aproximado
3,5 metros de altura
aproximado

Materialidad: Panel acúsƟco Ɵpo
sándwich

Fecha/plazo de
implementación: Acción Ejecutada:

Fecha de ejecución: ___________

Acción en ejecución /por ejecutar:
Seleccionar plazo de ejecución de la acción:

1 mes a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

2 meses a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

6 meses a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Medios de Verificación:

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).

Fotograİas fechadas y georreferenciadas ilustraƟvas del antes y después de la ejecución de la
acción (obligatorio).

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.

Fichas o informes técnicos.

Otros (indicar).

Costo EsƟmado Neto: $ 2.000.000

X

X

X

X

X
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N°: 5 Medición con ETFA

Acción Obligatoria N°: Una vez ejecutadas todas las acciones de miƟgación de ruido, se realizará una medición de ruido con el
objeƟvo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA.

Forma de implementación
de la acción:

Se realizará una medición de ruidos por una EnƟdad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA),
debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S.
N°38/2011 del MMA, la medición se desarrollará desde el domicilio del receptor en el cual se realizaron
las mediciones que dieron lugar a la Formulación de Cargos. En el mismo horario en que constó la
infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores,
la empresa ETFA deberá realizar la medición desde un receptor equivalente a la ubicación del receptor,
de acuerdo con la Res. Ex. N° 2051 de 14 de sepƟembre de 2021 o aquella que la reemplace.

Fecha/plazo de
implementación: Acción Ejecutada

Fecha de ejecución: ___________

Acción por ejecutar:
Seleccionar plazo de ejecución de la
acción:

1 mes a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

2 meses a parƟr de la noƟficación de
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

5 o 7 meses a parƟr de la noƟficación
de aprobación del Programa de
Cumplimiento. Dependiendo de la
necesidad de la Acción AlternaƟva 4.

Medios de Verificación:
El reporte final contempla el respecƟvo Informe de medición de presión sonora, órdenes o
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a
la acción

Costo EsƟmado Neto: $1.500.000

X
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N°: 5 Carga de PdC aprobado al Sistema de la SMA

Acción Obligatoria: Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio
Ambiente.

Forma de implementación
de la acción:

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente.
Para dar cumplimiento a dicha carga, deberá emplear la clave única para operar en los sistemas digitales
de la Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020 o aquella que la
reemplace.

Plazo de implementación:
10 días hábiles contados desde la noƟficación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

Medios de Verificación: Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el
reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC.

N°: 6 Reporte de resultados del PdC aprobado en el Sistema de la SMA

Acción Obligatoria:
Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos
los medios de verificación compromeƟdos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en
el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA o aquella que la
reemplace.

Forma de implementación
de la acción:

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que pudieren
afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta
y oportuna entrega de los documentos correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, por medio del
Formulario de Oficina de Atención Ciudadana, disponible en la página de esta Superintendencia,
señalando los moƟvos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital
en el que se implemente el SPDC, remiƟendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba
que acredite dicha situación; y
(iii) Acción alternaƟva: en caso de impedimentos, y que estos no puedan ser resueltos por la SMA la
entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia
del Medio Ambiente.

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la fecha del plazo de ejecución de la medición final obligatoria.

Medios de Verificación:
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte
final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC.

-------------------------------------------------
Firma Representante



Plano Anexo a PdC Ruido Agrícola el Peñasco







Respuesta a antecedentes solicitados a Agrícola el Peñasco Ltda, en resuelvo VIII de la
Resolución Ex N° 1 / Rol D-203-2025 de la SMA, del 6 de agosto 2025.

Elaborado el 05-09-25

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando
copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo
acredite.

Se adjunta poder especial que acredita personería, al final de este documento bajo el nombre
de Documento 1

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no
contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que
acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario.

Se adjunta documentación de SII que acredita los ingresos percibidos durante el año 2025, al
final de este documento bajo el nombre de Documento 2

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de
la unidad fiscalizable. Específicamente indicar las maquinarias que componen el
sistema de extracción de agua, su ubicación y sus dimensiones.

La única fuente de ruido de la Unidad Fiscalizable corresponde a una Bomba de Regadío,
ubicada en coordenadas 753.948m E / 5.859.369m S UTM 18S. Esta se ubica al interior de
cobertizo, en un semi-encierro de ladrillo.

El sistema de extracción de agua corresponde a una tubería ubicada directamente en canal de
regadío contiguo al cobertizo ya mencionado (ver plano en punto siguiente).



4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de
medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas
en el informe DFZ-2024-44-VII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar.



5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del recinto, indicando expresamente
el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en
los que funciona.

El fundo funciona todos los días del año, desde aproximadamente las 06:00 hrs hasta las 21:00
hrs. Sin embargo la emisión de ruido proviene del funcionamiento de la bomba de riego, como
se explica en punto siguiente.

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y
término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.

El riego comienza cada año en octubre y termina en marzo del año siguiente. Se riega en general
durante las 24 horas.

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas
orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos acompañando los
medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia
su correcta implementación y eficacia.

No se han realizado.



DOCUMENTO 1: Poder especial que acredita personería



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría ANTONIETA MENDOZA ESCALAS, de fecha
16-11-2018, repertorio 8367, y que corresponde a PODER ESPECIAL.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 13 de junio de 2022 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_37P4DJ-W119153

JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
Archivero Titular
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UAF PDV
Aprobado



DOCUMENTO 2: Impuesto a la Renta 2025








